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SIÍM A R I  O

Parte oficial

IPresidencia del Consejo de Ministros
^ea l orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial y  en el Boletín 
pOficial de la provincia de 'Guipúzcoa 
(?a petición de préstamo que del Ban- 
feo de Crédito Industrial ¡la solicita^- 
Mo D, Miguel Aguirre y Pagóla.—Pá^ 
(gima 3'86.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes. ,

^ a l  orden disponiendo queden redac
tados en la fornm que se publican 
¡Í05 artículos 11, ,12 1/ 14 del Regla
mento especial por que se rige la 
^Fundación titulada “ Clemente y  Ló- 

ópez del C a m p o —Página 386.
^ tr a s  disponiendo se den los ascensos 

úe eséála y  que los Catedfáticos nu- 
pierarios de Instituto, que se men
cionan, pasen a ocupar en el. Esca

l f a n  los números que se indican,—? 
Fáginas 3SQ y

0%a cUsponíen^ queden redactados en 
 ̂ iürformúx que se publican los articu- 
<.f- %vs 9.0, 10 y i i  del Reglamento es

pecial por que se rige la Fundación 
0tulada ''Premios, Castellanos'", r—i

^^^ágina  38*7.
ra declarando que Úl Patrono de lá 
Fundación instituida en Avila por 

.1 Herrera, titulada "Eos-
■ V Nueslrd Señora de la Anun-

nd^ corresponde el pago de 
^  ^óntjdbiitciáifi terTitorial que grava 
(ws edificio^, de • referida Fundación, 

.Fégtna 387.
nombrojido Director del M stitúió  
í,antámler al Caiedrátieo del mis- 
p . Vietor Vigmlle y  de Castro.

. jF agina  S87.
^Ótra nombrando, en virtud de permu- 
% Vilo. Barberá'Cate-

riimpne

Prácticas de Bácteriologia sanitaria, 
de la Facidtad de Medicina de la 
TJnivei*sidad de Salamanca, y a don 
'Juan Oámpos F ülot Catedfdtico nu
merario de igual asignatura en la 
Universidad de Valencia, Pági
na W l, \ %

Ministerío del Trabajo.
Heales Órdenes disponiendo se im cH - 

bun en el Registro especial creado 
par la ley de 14 de Mayo de 19*08 las 
Compañías dé Seguros "Phoemx 
Assw'Wfice Óompany IMnMeú ”, “ Ban
co de Seguros ” y '"^Cammercio e In- 
duídria"^,—Página 388.

Otra nombrando el Consejo reg ión^  
de Inversiones sociales de los recnv- 
sos procedentes del retiro obrero 
obligatorio en Catahma y Baleares^ 
Página 388.

Administración Central.
Esta-do. — Subsecretaría.-— Sección de 

Pulí tica.—Anunciando que la ciudad 
libre de Dantzig se ha adkerícR} al 
Convenio para el mejoramiento de 
los heridos y énfeinnos de los ejérci
tos en campaña.—Página 388.

Anuncio relativo úl paso por teriúto- 
rio italiano de los aviadores, civiles 
extranjeros,—Página 889^

Sección de Comc:rrcio. —  Anunciando 
que Estonia se ha adherido al Con
venio relativo ü la publicación de 
las Tarifas aduanei^as,— Página 389.

Idem que el "ftournai OfficUV publi
ca un Decreto derogando las dispo
siciones que prohibían M salida ds 
las bauxitas {mineral de aluminio^,. 
Página 389. *

Idem id, id. publica un Decreto pro
hibiendo la exportación de embarca
ciones marítimas.-—Página 389.

ídem id, id. publica un Decreto rela
tivo a la e:rportación de escaños de 
áesfosf^ación.—Página 389.

Anunciando que la Ciudad Ubre dé 
Dantzíy se J}}g adherddo al Convenio 
intemaoionaí relativo a tá circula
ción de automóviles.^Página 389̂ -

C firec^^ g^ersal del 
soro púbMep y Oi^nación geBftrab 
Pagos dei -^Áútoriztm é^ 4
D. José Verdura, de Barcelona, 
celebrar mm rifa en unión de la Lo-, 
ieria NacionúL— Página 389.

Mrec^ión general de la Deuda y €Ia^ 
ses pasivas.—Anm^iando haber su
frido extraiÁo la fúetura de Ultra
mar de tmmo prefer^enis, mmnero .6*3, 
de la popineia ée Cxienca. —r Pági
na 3S9,

D^^rugcíón pÚBniuA.SabsecretaríRc 
Ánuncimulo a concurso la pi^ovisión 
del cargo de Ayudante del taller di 
Carpxrderia Árfistica de la Escuelé. 
de Aides y  Oficios de esta 
PúgiUa

Dirección gc3>eral dC: Primera enseñáis. 
m ,—^Noméimtdo, por derecho d( 
consorte, a doña Rosaura Lópeí 
'Mmxpíiine% Maesim auxiliar de ^  
Escuela práctica agregada a la Ñor-, 
ñud de Maestras de Pamplvna,—Pá-. 
g in a B ^ ,

Nombx^mdo a D. Evmisto Vázquez Par
do I^urfesor numérario de Geogtc^ 
fia de la EsctteJvL Normal de Mms-.

; tros Oviedo,—Página 390.
Anunciando a concurso entre A 

res la provM üh de la pla^a de Au
xiliar de la Sección de Letras de H 
Escuela Normal de Maestras de L eó^  
Página 390.

Resolviendo lo,<̂ expedientes de permu
ta incóúdos por los Maestros y  Mae»», 
tras que se mefieionan,~Pághui -WO,

Idem el expedieute Incoado por doñá 
Celsa Nieves Ferntáridez y  Rodiiguez^ 
Maestra dé la Escuela de MuñáSi 
concejo de Luarca {Oviedo),—Fági- 
na 3á). > iv

Áímncim}di) á cóhcwrso de tríislado eh^ 
tre ÁMxüíares lá provisión de ía pía- 
Éú de Auxiliar de la Sección de Cici^ 
cías de la Escuela Normal de Maesj^ 
tras dé Albacete.—Página 390.

Idem a coneurs'o especial de trasladé 
la provlnó7i de tú plaza de Dirextoé, 
de la Escuela graduada dé niños, M  
[AstorrM {Leén%<^Página 391. ^ ̂

Séem m, m. ia provisiónMe la p b 0 Í  
de de la MscúeM



une ja a Ui FfüTnml de Maestre^, ¿fe
Baleares.— Página 391,

Nombrando, por derecho de cdnsori&^ 
a doña Olegaria Gómez Esgueva, 
Maestra de la Escuela nacional de 
párvulos de Alba de Tormes {Sala-- 
manca),—P^áginc. 391.

Resolviendo los expedientes de jíerwij¿- 
ta de los Maestros que se mencionan^ 
Página 391.

Nombrando con caft*dcter defmitivó á 
D. Luis Pérez Yilar Director de la 
Escuela graduada de niños de la calt^ 

'̂ 'de Pí y Margáll, de CastelMn.— Pú’-̂ 
gina 391.

' *2 NOvfeftFm jGaceta cié Madrid.-Núm. 3^^
Desestimando instancia de D. Máximo 

Marín Martínez, Maestro de la Es-- 
(niela nacional de Abarán {Logroño)* 
Página 392.

Nombrando, por derecho de comearte, 
a D. Manuel Márquez García, Maes-- 
tro de la Escuela de niños de Man-- 
¿anilla [Euelva),—Página 392, 

Elevándo a definitivo el carácter pro
visional de la creación de Escuelas 
en Monte de Breña, Ayuntamiento 
de Ma^o {Canarias).— Página 392. 

Nombrarcdo a D. Julián Lizondo Gús- 
cueña Profesor numerario de Histo
ria de la Normal de Maestros de Cá
diz.—Página 392.

Dirección- general del Institiiio
gráfico y Esíadíslico.—-ConvocanM^ 
a concurso para la provisión de imÉ 
plaza de Ingeniero de entrada dal 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos,r-m 
Página 392,

A n e x o  1 .® — • O b s e r v a t o r i o  C e n ' I ' r ^  
í M e t e o r o l ó g i g o . — O p o s i c i o n e s . — S tiN  

BASTAS. — ■ A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v in í^  
CIAD.— A n u n c i o s  o f i c i a i ^ e s .

A n e x o  B d i c t o s .
A n e x o  3 . o ~ T r i b u n a l  S u p p ^ em o ,—  

cuarta de lo Contencioso -  adminiiSM 
trativo.—Pliego 17.

PARTE OFICIAE

MEHCU DIl

S. M. el ílEY pv Alfoitóso'XIII <q. D. g.), 
S. M. la Heina Doña Yictoria Etigenia, 
%  A, R. ,ei Príncipe ^0  As to la s  e In- 
■fante y dieitós i)0rsonás4e la Angu&ta 
Beal Eamllla, ooñtinúán sin novedad 
•en su importante salui, _

'' , b e M7 píaKE®"''-- ■
lílma Sz.i ’A teíanicña ddf Preside 

fte de la COTtiisidn ♦Proteotom d e  la Pro»- 
duoción Nacional, y en virtad de Id 
|>revenido en la segunda de la
1 ^ 1  orden dictada por el Ministerio 
láa Hacienda en *̂.4 de Mayo próximo

B. M, el Rey C<í. B. g.) se sérvido 
se puMique eo la  'Gaceta de 

ItfADfUD y en el Boltetin Oficial de la 
proviiKm de Ouipdzooa, ¡para que pue- 

- ;^an toixm  las protestas que se 
estimen adecuadas, la petíción de prés- 

.,tamo¡ que del Banco de Gródito Indus- 
i irn l ,  y acogiéndose a los (beneficios de 
i ia  ley de 2 de Marzo de 1917  ̂ ba so^ 
I licitado D. sMiguei Aguirre y Pagóla.
: De Real orden lo digo a Y* I. para
t|5u conocimieníto y  efectos coiiísigtrien- 

Dios guarde a  Y. I. mucRos años. 
%Wadrid/ 4 de Ootubre de il92i. ,

MAURA
Beñor iSiibseoretario do esta Presiden- 

,&ia.

epetictón de D, M ig v^  A gm tf^  y  Pagóla 
a qwe se refiere la Real orden de 
[esia f  echa.
(Gomisión Proteetora de la Produc- 

>éMn -tianionab^—-Ley de 2 de Marzo de 
, d9i7, para protección de industrias.— 
Fecha de entrada: ñ de 'Septiembre 
d o t ím .

I.—Peticionario': D- Miguel Aguirre 
, y Pagóla, veeinó do Beasaín (Oaipúz-
! DO#.
I n .—^industria: Fabricación de bro- 

.. jsaiomómcas,.

'III.—Auxilio: Préstamo en efectivo 
de ñO.d'OO pesetas.

Lo que so hace público» para que los 
que se consideren con derecho a re 
clamar conq^ esta pretensión forniti'- 
len en el plazo de ocho días, y diri
giéndola ai Presidenie de la Ckimisión 
Protectora de la Producción macidnal 
(Presidencia del iGonsejo áa Ministros), 
la protesta razonada que coiTesponda. 
(És copia,) Madrid, 4 de Octubre do 
1921.— Ê1 Subsecretario, José F. Le- 
qu erica.

IDEIHSTROCOÉPl 
IBEIUS U I B

• REALES ORDENES 
I ta o . (S?,: Yisto el expediente ins

truido en éste Ministerio a instancia 
dél Patronato de la Fundación t i t i la 
da Clemente y López del Campo-; y 

Considerando' que son atendible.s las 
razones per las que el exipresado Pa
tronato solicita la modificación de los 
artículos 11, 12 y 14 del Reglamento 
especial por el que la misnía se/ríge, 
y que no alterando al espíritu de la 
Institución, facilita, por el contrario, 
el cumplimiento de los fines fundacio
nales,

B. M. é( Rr-rv (q. D. g.) ha tenido ÉL 
bien dixpo^'cr que los artículos cuya 
modifi/cación se solicita ipor eñP atro 
nato queden redactados en ía siguien
te forma:

Artículo 11. Durante el mes de 
Abril do cada año, se dará publicidad 
en la fo m a  acostumbrada a la . adju
dicación ‘do este Premio, a fin de 
que ios que hayan de ser aspiran
tes al- mismo dispongan do los medios 
necesarios para J-ustifiear su capacidad 
para optcr a‘l mis-mo  ̂ de ooniformi- 
dad con ¡r exigido en el artículo K) 
de este Reglamento. Y en la prim era 
quincena del mes de Octubre do cada 
año, instruirán los aspirantes el opor
tuno expediente de aptitud, y lo , 
sentarán en la decretaría de esta E s- ' 
cuela, la que dará cuenta de ellos al : 

su examen y resolucióiai.,.^

Artículo 12. En los últimos días 
mes de Octubre se píraciiciairáii lo^ 
ejercicios ique para ellos se prescriban^ 

Artículo 14. Terminados estos -eqeB̂  
ciclas, y en vista del expediente 
démhío de los aspirantes, así com ndá 
los informes que puedan contribuir ^  
¡resolver con mayor acierto, el TrfbuN 
nal formulará la propue^sta para m 
adjudicación del importe del Título eh 
los ¡pagos que la expedición do ésM 
exija, y esta propuesta será elevad^ 
al Patronato para que resuelva en do^ 
finitivo..

Lo que de Real orden lo digo a Y. % 
para su conocimiento y demás efqo»» 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos aí|o¡gi 
Madrid, 15 do Octubre do 1921.:

BILT(5
Señqir Bubseoretario de aste* jMini^' 

terio.

lim o. Sr.: Habiendo sido jubila«íi 
por Real decreto de 14 del iictusí 
el C atedrático nuniárario  del In s^ ^  
tuto de Pontevedra D. Ernesto 'Gaiba'* 
llero Bellido^

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tem’Jd 
a bien disiponer que se den los 
censos de escala correspondientes^ 
en su cd^^cuencia, que los Gatedrát¿ 
eos numerariois D. Severiano Doporíd 
y v.ucilla, D. José María Serrano Gai?  ̂
cía, D.‘ José Yendes Montenegro J¡ 
Montero, D, Yicente Calatayud, Oll  ̂
P. M ariano Flerrer Izquierdo, xktíí 
Mjariano G randia ¡Boler, p .  Abilia 
Rodríguez Rosillo, D. José Domín-» 
gue» Sánclhez y D. E nrique B ancoi^ 
Sánchez, pertenecientes a los InstI* 
tu tos de Aireante, T arragona, Ba4 
Isidro, Gkidad iReal, Baeza, Górdoh^i 
Gáceres, Ĝ ácereis y Cabra, pasen a ocií« 
par en el escalafón Ips* núaneros 11, 4# 
89, 144, 211, 373, 441 y 512, con Í5 
antigüedad de 15 del ac tu a l y sueb- 
do desde el mismo día de 1-2.509 
setas el prim ero, 12.000 el scgTindG^
11.090 cfl tercero, 10.000 el icuarH
9.000 el quiato, 8.000 el sexto, 7.0’O0 
el séptimo^ fijOO-a leii octavo y  ü.OOfl 
e l noveno.



fjacéta 3e Madrid.-Núm. §  HóviembVe 192T
ÍE)i© B m l orden \lo di-go a  Y. I- para  

jn  eonoiciiníiento y demás efeefeos.
gxmvúe a  Y, I. manetos años. 

Jfaídrid, de Octuíbre! de i m i .
m jíó

«Bubsiecretario dé oste M iais- 
looao.

Ilímo. íSr.i iHablendo fídido jnbilado 
Real decreto de 14 del actual el 

iCatedrático numéraríO' idei jastitutoi 
ño Barcelona, D. Eduardo Baboso de 
ía Peña,

S, M. el IlEÍY g j ha ienido a
bien disponer ique se ám  los ascensos 
de escala oorrespondi entes, y en su 
^•ns-ecuencia, que les Catedráticos tan-- 
íoerarios D. Grregorio CFiStejón y Ay- 
iiosa y D. Erancisíx> de la Macorra y 
GuijaiTO, D. Gregorio Bernabé Pedra- 
zuela, B. Salvador Yelayos y Gonaá- 
lez, D. Nicolás Díaz I>ópez, D. Augus
to González y Toral, D. Ambrosio ll i t i-  
ci Miranda, b . Eudosio de Sosa y Ga
llego, D. José Dcrcb y Sales y don 
7osé Domínguez y Osuna, pertenecien
tes a los Institutos de Huesca y San 
Isidro, Se-gO'Da, Lugo, Santiago, Za
mora, Yalencia^, Albacete, Lérida y Te
ruel, pasen a ocupar los números 11 y 
11 duplicado, 44, 89, 144, 211, 284, 873, 
'445 y 512, con la antigüedad do 7 del 
actual y sueldo anual desdo el mismo 
día do i2.50’0 poseítas los do-s prim e
ros, 12.000 el tercero, 11.000 el cuar
to, 10.000 el quinto, 9.000 el sexto,
8.000 el séptimo, 7.000  ̂ el octavo, 6.000 
el noveno y 5.000 el décimo.

:Do Roal orden lo digo a Y. I. para 
jBu conocimiento, y demás C/feclos. Dios 
guaiúo a Y, I. muchos años. Madrid, 
17 de Octubre de 192Í.

sn d ó
Suibsecretaido de este Ministerio,

limo. Sr.: Yisto el expediente ins- 
íruído en este Ministerio a instancia 
áol Patronato de la Fundación titula
da “ Premios (Castellanos”, y 

Considerauído que son ateridibles las 
, 'Kazones por que el expresada Patro- 
jiato solicita la modiíicación de los 
artículos. 9, 10 y 11 del Reglamento 
especial'por el -que la misma se rige 

. y que .ao alterando el espíritu de la 
fc^titacióa íaclita, poa? el contrário, 
M outapitoienio de ios fines funda- 
Jdonalfi^

B. M. el Rky (q. D, g.) fea tenidio a  
feien disponer que artlcaios cuya 
tnüdUip^iÓn so solitHta por el Patro- 
íiato queden redactados, en la siguien- 
fo jforim.:

9 o Dnmnte M htes da 
p&aíJL ^  Pojeo-

nb el número de Títulos que se fea- 
yaii d© conceder a los alumnos que 
en eí mismo curso terminen su ca
rrera, y el de matrículas que se jjia- 
yan de otorgar a los que comiencen 
o continúen los estudios de la carrera 
en esta Normal.

Artículo 10. Tomado que sea el an
terior acuerdo, se dará publicidad en 
la forma acostumbrada, a fin de que los 
que hayan de ser aspirantes puedan 
solicitar y justificar que reúnen las 
condiciones que se detallan en el ar
tículo 13 de este Reglamento, en los 
veinte primeros días dei mes de Sep- 
túrdbre, si s.e trata de matrículas, y 
en la primera quincena de Octubre 
del mismo año, los que aspiren a la 
obtención de títulos gratuitos.

Ariícul-o 11. 'En los últimos días de 
los meses de Septiembre y Octubre, 
í^^spectivamente, .según se trate de la 
concesión do matrículas o de títulos, 
se practicarán los ejercicios que para 
ello se pírescri'ban, de conformidad con 
el mismo Reglamento.

Lo que de Real orden lo digo a  V. I. 
para su conocimiento y de-más efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Octubre de 1921.

SILIó
Peñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: Visto ol iexpedienfo ins- 
íruído ©n leste Ministerio con motivo 
de la instancia eTévada al mismo por 
tel fecm o. Sr. Dulque de .Parcent, Pa- 
timno d!e la Fundación instituida en 
Avila por doña María Herreira, titula
da Hospital de Nuestra Señora de la 
uAnuíioiacióii, en súplica de que se de- 
ülare > i a él, con el mencionado caráo- 
íier, o a las Religiosas Domrnica.s cpie 
usulTucian gratuitamente los edifi- 
mos de la Futndaciión, corresponde el 
pago do la oontribuciún! territorial que 
grava a los müsmos:

Ilesuliando que en virtud de ooiita^- 
to ce.iebrado poi' el Patronato con la 
Comunidad de Religiosas Dominicas 
aquél cedió a ésta ,6̂ ' usufructo gra
tuito los edificios pertenecientes ai 
mismo para que les (sirviera en parte 
de vi vienda, y el resto destinailo á Co
legio, para que en beneficio propio 
continuaran dedicadas a la enseñanza, 
al igual que lo venían haciendo en el 
convento esíáblecádo en Santa Cruz de 
Aldeanueva, convenio que, después de 
fcprobado por ia Aváxyriá&á eclesiásti
ca, fué ratificado por Real orden del 
Ministerio de ia Gobernación fecha de 
3 de Abril de 1897:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuiosto en el Código ervil en su ar- 
líeuio ios u^frucjtui^ioe y lenm

d flig a^s  al pago de 
nes y cargas anuales, y que esta mñ 
¡ma disposición es aplicable, aun en 
caso de que se i considere como hoM^j 
tación la permanencia de la. Comunial 
dad en los edificios del antiguo ;Hos^ 
pita:l, a tenor de lo dispuesto en ̂
artículo 528 del citado Código, l

{S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien declarar que al precitado 
Patrono no corresponde el pago de 
contribución territorial que grava 10^ 
edificios do la Fundación... f

Lo que de Real orden lo digo a 
para su conocimiento y demás efecto^ 
Dios guarde a Y. I. muchos años, Ma4 
drid, 20 de Octuibre de 1921.

sUiiQ ,
Señor Bubseci*etario d© este M inistm cá

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) feí¿ 
tenido a Jalen nonábrar Director- 
Instituto general y técnico de SantaiM 
dcr, ai Oatedrátieo num erólo  de <1^

■ eho Centro, D Yíator Y l^ótle y 
Cask^o, propuesto en el primer lugaaÉ 
de la terna reglamenteia. |

De Real orden lo dvgo a Y. I. pars^ 
su conocdíniento y demás efectos* E te J  
guarde a  Y. I. muchos años. !Madriát| 
2ñ de Octubre de 1921. '

SILIÓ
Señor Subsecretario de este Ministericii

~ limo, S r,: YMas- las m staiiclag 
los Gatedrátiéos num erarios de la: 
Facilita^! de Medicina de las üiiiyesPH| 
sidades de Y aleitóa y Salamaiie:^ 
respecitivaitieiite, D. Ramón 
B arberá y D. lu á n  Campos 
en ’Solletod de perm uta do sus Cá-t, 
tcd^as,• cumplíd.os los trám ites a qu(^ 
se refiere el p árrafo  cuarto de la 
s-e. décim a d-oi Real decreto de 21 d%: 
Mayo de 1919,

B. M. -eH Rey (q. D  g.)' ¡se ha 
vido acceder a  lo eolicitadó, h o n l^  
brando en consecuencia a D.
Vil a B aii)erá Catedrátiea numerarid^ 
de Higiene, oon p rácticas de Bacte«í-í 
rioíogía san ilaria , de la  Facuáiató 
Medicina de la  U niversidad de SalSK; 
m anca, y a D. lu m i Canipc» | 
ilol Catedrático numeraário dfe IguM í 
asig n a tu ra  en la  ÜKivmi^idad de Ya-1 
lencia; amibos co^ eS tm snm  feabe#í 
arma! y núm ero en ed BsfeaiaJto qru^ ̂  
actualm  ente di6iíra tan,

[Dfe Real orden lo digo a  Y*X 
su conoekiníento y dí^aiás 
Dios guarde a  Y, I, fSñicfecg añocíi^ 

24 de de
0n m

Sefii3# Sub«®^eiatíd dó 
lierio^



M0USTERI8 DEL MEilO

iREALBS ORDENES 
^álmo Sr.: De ac-uerdo con el in

fo rm e 'del Negociado correspondien., 
y  con é l dictam en de la Jn n ta  

jDansulti]Va de Seguros,
:S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer -que se inscriba a la 
fcoinpañía de ^Seiguros “Píhoenix As- 
^uranco iGompany Dim ited” en c'l Re- 
ígistro esipeoial creaia’o p'or el a r -  
ti'C iiilo  1.® de 'la 31̂ ! de Seguros de 

de Mayo de 1908, antoriz^ánidola 
ijpara oj)erar en el Ramo de Trans
p o rtes  y aprobando los modelos de 
^óliiza de tran sp o rte  m arítim o y de 
p a lo res que tiene ipresentados.

Lo que de Real orden comunico a
I. para su conacímieiito y demás 

rerfectos. Dios guarde a V. 1. miuchos 
liños. Madrid, 22' de Octubre de 1921.

MATOiS
Señor Comisario general de Seguros.

ilmo. Sr. : De ¡acuerdo con el in fo r, 
Aie del Negociado correspondiente y 
î on. el dicLameri' de la Junta Gonsul- 
jiva de Seguros,
 ̂ S. M. -el Rey (q. D. g.) so ha ser
vido {disiponer que .se inscriba a la 
Sociedad de iSeguros denornina'da 
'‘“Danco de S eguros”, T ransportes, 
iM^adrid, en el tRegistro especial crea- 
>^0 por c'l artículo 1.® de la ley de 
fSeguros de 14 de ,Mayo de 19C)8. au- 
ftorlzándola para operar en el Ramo 
Ide Seguros'con  el con tra to  de trans-- 
ípor.te.

; Lo que de Real orden comunico a 
;¿V. I. ¡para su conocimiento y demás 
íCifcotos. 'Dios guarde a V- I. muchos 
•.años. Madrid, 22 de Octubre de 1921.

H y  ' ' M A T O S

^eñor Comisario general de Seguiros.

r' I'lmoK S r.: De acuerdo con ed in 
form e del Negociado conrespondien- 
ÍJe y con eil dictam en de la Ju n ta  
sGonisuItiva de Seguros,
 ̂ S. M. e'l Rey (q. D. g.)' se h a  ser
vido disiponer que ¡se inscriba a la 
tCSompañía anónima de segiims Com- 
ynercio e Industria , transpor.teíS, 
^^arcelona, en el iRegistro especial 
Ijctreado por eil artírM o 4."* de la ley 

iScguroiS de 14 -de Mayo de 1908, 
’íiaaiíoirizándola para operar en E spa- 
¿fia' en  el ram o do s egur o a 'C‘on el 
^«á&trato :de transjportos, 
fu liO. que icomúnico a V. le p a ra  su 
%Símp~pimi,eñto v 'demás 'efectos. Dios

% Nóviémtlrg 192  ̂ " (Jacétá 'cTé
guarde a V. I. muclhos año6. Madrid, 
27 de O ctubre de 1921.

MATOS
Señor Comisario general de Seguros.

lim o. iSr.: Vista ;la propuesta ele
vada a este M inisterio por el Con
sejo perm anente de la  .Mancomuni
dad 'de C ataluña y por la Caja de 
Pensiones p ara  la Vejez y de A'ho- 
rros' de B arcelona p ara  la constitu 
ción d'Cl Consejo Regional de Inver
siones iSociales de los Jondos' del 
re tiro  obrero obligatorio en C atalu
ña y B aleares:

R esultando-que en sesión celebra
da el 12 de iSeptiembre último, con
vocada por el P residente de la Man- 
eornunidaiQ' de Cataluña, y  a la que 
asistieron  represen tan tes de dicha 
B'Iancomunidad y especiales de las 
D iputaciones provinciales de B ar
celona, Gerona, Tarragona, Lérida 
y B aleares; de la  Caja id'e Pensiones 
p ara  la  Vejez y de Ahorros de B ar
celona y 'de num erosas e im portan
tes entidades benéficas y de acción 
social en las mencionadas provin
cias, se acordó' por aclam ación p ro 
poner a este M inisterio la consti- 
tuíción Q’el Consejo Regional de In- 

' versiones Sociales de Cataluña y 
B aleares en la siguiente form a: 
P residente, el Presidente de la Man
comunidad de C ataluña; .Vocales:
D. Román Sol, en represciilación de 
la 'Mancomunidad de Cataluña; don 
Jaim e Boñll y Matas, en represen
tación de la  Mancomunidad de Ca
ta luña; D. Guillermo Alcover y Su- 
reda, en represen tación  de la  D ipu
tación provincial de B aleares; don 
Francisco Moragas y B arret, en ca 
lidad de íDirector general de la Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Aho- 

. rro'S; D. Luis Ferrer-V idai y Soler, 
en represen tación  de los o rgan is
mos sociales' de préstam os y cons
trucción de- Escuelas , y casas b a ra 
tas ; D. Pedro Mías, en repreisenía- 
ción de las Instituciones sociales 
agrícolas; D. Ramón A l b ó . y  Martí, 
en representación de Dis.pensarios y 
Clínicas sociales’; D, Juan  Vallés y 
PujalS', en representación  de loa 
Hos.'pitaiea y  Gasas de Caridad y Be
neficencia; D. José Rogent y P ed re
sa, '611 rep resen tación  de los Sana
torios e,Instituciones educadora'S de 
anorrnaíles, y D. Alberto B astardas y 
Samipere, en irepresentación .de las 
Ooop eral ivas y de loe Cotos Sociales 
de Previsión:

Considerando que por virtud de lo 
idlspuesto- en el artículo 74 'del Re- 
gilamento í^enieral n a ra  'QI régim en

obligatorio del re tiro  obrero,, dle 2 \  
de Enero del corriente año, y en'*'las 
disposiciones tran sito rias  del Re-» 
glam ento p w d s io n a l de laa Cajas 
colaborador as, aprobado por Real 
decreto d'e 14 de Julio  de este mis-- 
mó año, la Caja 'de Pensiones p ara  
la Vejez y  de A horros de B arcelona, 
declarada entidad sim ilar del Ins.ti- 
tuto Nacional de Previsión por Real 
orden do 8 de Ma^m de 1909, tiene 
el ca rác te r de Caja colaboradora del 
mencionado Institu to  para la ap li
cación id él régim en ael re tiro  obre
ro obligatorio on la jurisdicción de 
C ataluña y B aleares:

Considerando que para  la p ro
puesta hecha por el Consejo perm a
nente de la Mancomunidad y por la 
Caja de Pensiones p ara  la Vejez y 
de Ahorros sodian llenado los requ i
sitos que determ ina el artículo 4.® 
del Reglamento provisional de los 
Consejos de Inversiones' Sociales, 
aprobado por Real decreto de 24 de 
Julio  últim o,

S. M. ell Rey (q. 'D. g.)' se ha ser'- 
vido aprobar la  referida propuesta, 
quedamdo, en consecuencia, consti
tuido cJ Consejo Regional de Inver
siones';So cíales de ¡los recursos p ro 
cedentes del .seguro obligatorio de 
re tiro s  en C ataluña y B aleares en la 
forima y por las personas que en o i- 
(cha propuesta  se indican.

De Real orden lo digo a V. I. para 
:su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muciho.s años. Madrid^ 
31 de Octubre de 1021.

MATOS
Señor .Subsecretario de este Miáis-» 

terio.

f f llf f lS T l»  fflTRMi

MBISTEW9 DB ESTÍJS

SECCIÓN DE POLÍTICA

La Legación de 'Suiza en esta 'tror- 
te ha participado, con fecha 20 del 
actual, que la ciudád lib re de D aiit- 
zig, por mediación del Gobierno po
laco, se ha adherido al Convenio p a - '• 
ra  el m ejoram iento de heridos y en
ferm os en los ejércitos en cam paña 
celebrado en Ginebra el 6 de Julicr 
de 190*6. E sta  adhesión no será efec- c 
tiva hasta transcurrido un año des-* 
de la f e ch a ríe s u no ti fi.c ac i ó n, sin 
que du ran te  él se opongan a la  inis- 

. ma n inguna die las p o tenci as s i g- 
natarias  del referido Convenio.

Lo que se hace público para cd- 
noe i miento genera). ItRidrid, 28 de 
Octubre de 1921. — El Subsecretario,
E. de Palacios.



íticefe'Bé [2 Noviembre 192T 38^ ’
351 Eirfcimjador 'de Ita lia  en esta 

!brt e  participa, en Nota de íecha ^2 
leí actiiai, -que, según disposi-ción 
M  Ministerio de la G-iierra de .su 
)HÍs, \o^ aviadores civiles exiran- 
feros quedan exenlivs de la iieoesi- 
iad de pedir pérm iso para entrar en 
^rrito rio  italiano siem pre que los 
n a j e s  aéreos' que realicen no tengan 
>aráote-r periód;ico ni representen, un 
jervicio regular de transporte pú
blico.

No obstante deberán dar previo avi
so por telégrafo de su llegada al M/nIs- 
t er io  de la Guerra (Bección de Aero
náutica), a la Administración de Adua
nas del territo rio  donde piensen a te - 
íjriwr y al Comandante del Campo 
Sel referido lugar.

El peso d'e la fron te ra  alpina po
drán realizarlo p n r los ■siguientes 
p in tos:' i°y Ventim iglia; 2.B Mon- 

i s i o ; 3 Is ell e ; 4 'Olí i;is s o ; 5 
sBrcnnero; G/t Trioorno; 7.'\ Nauport.

A su paso por la zona alpina, los 
&p;?.ratos deberán m anfenerse a una 
altnm míTiima do 2.000 metros^ no 
ludiendo llevar a su bordo aparatos 
ír.'t o gráficos, cinem atográricos, ni 
'palomas m ensajeras, debiendo que
f i r  sujetos los citados aviadores a 
la 1 e.gi si ación y reg.lainentación vi- 
■gent'-' de Italia.

Lo que .se hace público para co- 
ítooimionto g,enerad. Aíadrid, 28 de 
Octubre de d921.—-E.l Subsecretario, 
■'" de Palacdos.

SECCIÓN DE COMEIIGIO

■ El Embajador de B'élgtca ha comu- 
fficado a es' Ministerio, en Nota de 

del actual y en virtud de lo dis- 
pucído en el artículo 14 del Convenio 
áiilernacional, firmado en Bruselas el 
o de Julio de '1890, relativo a la pu- 
Blico'ción de las Tarifas Aduaneras, que 
Estonia ha notificado a su Gobierno su 
adrn-esión a dicho Convenio.
. Lo que se hace público para cono- 
Simiento general. Madrid, 25 de Octu
bre de 1921.— Êi Subsecretario, E. de 
íPalacios.

ÍEl ^Mournal Officiel”, correspon
diente al 13 del actual, publica un.de- 
ci'oto interministerial, de fecha 11, 
0Uyo artículo 1.” deroga las disposicio- 
ííes del decreto de 22 de Octubre de 
Jt929, que prohibía la salida, así como 
% reexportácfén, depósito, tráneitlo y 
fransbordo de las baux.it.as (minei’al de 
j^unii-Tiiio), y establecía un derecho de 
fexj>ortación para e.sta mercancía.

Lo que se hace piiblico para cono- 
ffimiento general. 'Madrid, 26 de Octu
bre de 1921.—El .Subsecrolaro, E. de 
^alacfios.

das po-r el Mimisterio de Hacienda po
drán autorizarse excepciones a lo an
tes- dispuesto.

Lo que se hace público para cono
cimiento general. Madrid, 26 de Octu
bre de 1921.—El Bubsecretarilo, E. de 
Palacios.

®  ^Journal Ofíiciel” de la Repú- 
M  fmnbesaj correspondiente al 
gel actual, publica un decreto, de fe- 
6lií). 13, por cuyo artículo l.® se pro- 
bibe la -exi^ortación do embarcaciones 
hiarítimas (número tVl5 del Araucel de 
Aportación) con destinio al extranje- 
m, colonias y posesiones francesas y 
protectorado.
L derreto .establece que en
|as condicitones aue serán determina

E1 “Journal Officiel”, correspon
diente al 10 del acmal, publica un avi
so a los exportadores, anunciando que 
a partir del día 17 quedan deroigadas, 
en lo que so refiére solamente a las es- 
cforias de dcsfosforaición, las disposi
ciones dictadas en 20 de Febrero de 
1921, estableciendo la libre salida de 
determinados artículos (véase Gaceta 
DE Madpjd de 5 de Marzo de 1921).

Los exportadores que justifiquen en 
la Aduana de salida que los productos 
han sido cargados o embarcados antes 
del 17 de Octubre en curso, beneficia
rán. del régimen anterior.

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 26 de Octu
bre de 1921.—El Subsecretario, E. de 
Palacios.

El En'cargado de Negocios de Fran
cia da cuenta a estn/ Departameníb, 
en Nota de 22 del actual, de que la 
Legación de Polonia en París, en cúm- 
plimieno de instrucciones de su Go
bierno, encargado por el artículo 104 
del Tratado de A^ersalles de los nego- 
cibs extranjeros de la ciudad libre de 
Danzig, ha comunicado al Gobierno de 
la RepúbLica la adiliesión de dicha ciu
dad íibre al 'Convenio Internacional 
relativo a la circulación de automó
viles, firmado en París el 11 de Octu
bre de 1909.

Lo que se hace público para corlo- 
cimiento general. Madrid, 26 de Octu
bre de 1 9 2 1 .--^El Subsecretario, E. de 
Palacios.

UNISTEIS m  tlACISNBA

d e l  t e s o 
r o  o^UBLieO Y  ú n B E N A ü l O ñ  G E - 

n E R A L  lO'E PAGOS B E L  ESTAD©

SECCIÓN DE LOTERÍAS

Por acuerdo de este Centro di
rectivo, fecha de hoy, se autoriza a 
D José Ventura, Presidente-D elega
do de la Comisión provincial de la 
Cruz Roja en Barcelona, para r i f p  
en unión del sorteo de la Lotería 
Nacional de 2 de Enero próximo, con 
carácter benéfico y oori aplicimión 
d-e sus productos al sostenim iento 
del indicado Instituto, los objetos 
siguientes: Un imperdible de oro y 
brillan tes, tasado en 4.0‘(K) pesetas, 
para  el billete de igual núm ero al 
q u e  obtenga el prim er prem io; una 
pu-Iisera de oro y bríllaiites, .tasada 
en 2.000 ipe-setas, para  él de igual 
núm ero al d'el premio s^eguDído; un 
pendantif de oro y  brillantes, ta sa 
do en 1.0)00 pese^tas, pai*a ed de igual 
núm ero al del premio teréw o; un 
alfiler da? «oorhata, tasado en 500 pe
setas, para d  de igual número al del 
prem io cu a rto ; diez •monederos de 
p lata, tasado cada uno en 25 pe-se

tas, para  los diez núm eros iiguales a 
lo'S' premiados con Ifi.OOO pese tas; 
99 bibelots, tasado cada uno en 5 pe
setas, para los 99 números iguales a 
los de la cemteina del premio ¡pri- 
m ero; noventa y nueve objetas de 
arte, tasado cada uno en 5 pese
tas, para los 99 números iguales a 
lo-S' de la centena del premio segun
do; otros 99 objetos de arte, ta sa -; 
dos- también cada uno en 5 ipes-etas,^ 
p ara  los 99 núm eros iguales a loS;., 
de la centena del premio tercero,
99 cortaplumas, tasado cada uno en 
5 pesetas, para los 99 números igua-. 
lies a lo‘S de la centena del premio 
cuarto , quedando obligado el soli
citante a fsatis'íacer a la Hacienda 
el im puesto dd  4 por 100 estable
cido por el artículo 5.® del D ecreto- 
ley de ,20 de Abril de 1875, el del 
timbre, y a scmeter los pro-oedimien- 
tos de la r ifa  a cuanto previenen las 
dis.pcsicioaies vigentes.

Lo .que se anuncia para conoci
miento del público y demás que co
rros ponda. Madrid-, 27 .de Octubr.0 
de 1921.—El D irector general, Ju a ^  
RódenaS'. '

B m E m m m  d e  l a  d e u ^
■DA Y CLASES PASIVAS

: Habiendo sufrido extravío 'la fae-* 
tu ra  de U ltram ar de turno p re feren 
te núm ero 63 de la provincia de 
Cuenca, con un resguardo expedidc 
por el M inisterio de la G uerra, a fa 
vor de Elias ¡San Ju lián , ise anuncia 
al público por medio del presente y  
térm ino de un mes, para  que la per
sona en cuyo poder se hallare  la  
presente en las oficinas de esta Di
rección general dentro del indicado 
plazo, transcurrido el cual sin ha
berlo efectuado, será declarado nu la  
y .sin n ingún valor ni efecto el ex
presado documento conform e a la 
Real orden de 17 de Abril de 19i3.

Madrid, 20 de Octubre de 1921.— ̂
El D irector general, P. O., .Moiséa 
A^guirre.

ilM STlSIO BB ISSTSüCCiN FÜBLÍCI 
I  BEUAs m m

■ SUESECflETA m A  ' |
Vacante, por renuncia del que la

desempeñaba, el cargo de Ayudante del 
taller de cartpíntería artística de ,1a 
Escuela de Artes y Oficios de esta 
Oorte,

Esta Subsecretaría, cumplimentando , 
lo dispuesto en la Real orden de 2 de 
Enero de 1917, anuncia a concurso la 
provisión de dicho cargo, dotado con 
el sueldo anual de l.OfiO pesetas.

Podrán tomar parte en este concur
so cuantos se consideren ' con aptitud 
hasíante para desemípeñar la vacante 
de que se trata. •

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en el iRegistro general de este 
Ministerio, en el plazo de veinte días 
naturales, a contar -desde el siguiente; 
al que se inserte este anuncio e n d i  
Gaceta de IVIadrid  ̂ acomjpanando 
docuimentos que acrediten su aptitud, 
!m’éritos v senicios y ademá.s por el



Noviembre 1921, 'Gaceta ŷ e Má^rMy-Ntxm.
certificada dei Registro civit €orrespoii-. 
dioDte o -del <pa>rro(jiiiaÍ, si nacieron 
antes de 1S70, que son <maycres de 
yeinüün años, y pár ei del Registro 
central de .penado^ y  rebeldes de la Di- 
reoción general de Prisiones, no tener 
antecedentes penales* 

iNo figurarán en este concurso aque- 
ilas ins-t^anoias que no tengan entrada 
en el Ministerio dentro del expresado 
plazo de veinte días.

Esto anuncio deberá fijarse en ios 
,tabIone.s do edictos de las Escuelas In
dustriales y de las de Artes y Oficios, 
Iq que so advierte para que así se ve
rifique sin más aviso que ei presente, 

Madrid, 27 de Octul>re de 192E— Ê1 
¿Subsecretario, Zabala.

QEMEimL PE PElir^E-^
m  E m E m m ^

Yitsto el espediente ¿ncon/do por 
doña ‘R osaura López Marquínez, 
M aestra de (la Esciueia Kacionail de 
iTorreciila de Rebollar (T'Oruei), so - 
iiottando s u  traslaido fuera de con
curso, por derecibo de consorte, a la 
p laza dC' M aestra auxiliar, vacante 
en  la Escuela práctica a-gregada a 
3a Normal de M aestras de Pam/pilo- 
na, en cuya xiudiencia territorial su 
e£q30so D. 'Marcos Aizpuru y Andue- 
sa  ■desempeña ql cargo de "aspiran
te técnico do segunda clase, icon 
nombraimiento de Real orden [71 do
nación de 2.500 pesetas, consigna
das en e!l presupuesto  del M iniste
rio  de G racia y Ju s tic ia ; y

Teniemio en cuenta queden d  ex
pediente y en la in teresada concu- 
.rren  los requisitos preveiiidos en 
lo s artícu(lo,s 96 y siguientes del E s
ta tu to  vigente; que el iplazo de quin
de idías, a que se contraé el a rtícu 
lo P 8 en este caso, !ha de contarse 
desde !ia fecilia en que el asp iran te  
está  en condiciones de so licita r, d'e 
M ierd a  con io prevenido en la Reaíl 
Arden -de. 8 de Julio de 1919 jyi órde
nes de 17 de Noviembre del mismo 
año, requisito  que lia cumplido la 
•señora López M arquinez; y que los 
Reates decretos de 6 de Octubre- de 
Í9Í9 ' y 4 de Junio  de 19i2Ó', al exi
g ir a loís M aestros de N avarra las 
misimas obligaciones, dereclios y 
deberes que a  ¡los de'más 3r:,ertros 
nacionales, Ies somete a un rum ci- 
pio de ig^ualdad y unificación" abso- 
íu ta  de la -legisilación vigente:

Vista lia Real orden do 17 o’e Ju 
lio de 19;2)0‘m(iiotada de acuerdo con 
éil doRsejo de Instrucción  pública, 
resolviendo un.a reclam ución de ila 
p ip u tac ió n  de N avarra contra lín 
iilcm bram lento de iperimuta, ¡y de 
Acuerdo con 3o *que en ella se d e te r- 
Jfcnlna,

lEsia geñeral ha re su e l-
¡jLo acceder a lo t&oáieitado, nom bran- 
tíáo en su coíísecaencia, por dere- 

de cnnserte, a doña Rosaura Ló- 
(toez Marquínez, M aestra auxiliar de 
3a Escuciía ¡préalhca agregada a la  
fío rm al de M aestras de Pnnjplona.

Lo digo a V. S. para su conoci- 
^.iiiéent^y deanás efectos. Dios guar- 
Ú'4e a V. S. muchos años. Madrid, 17 
l'iíie-Octubre de 1921,—hEí D ireeJor ge- 
 ̂feeral, T angí!.
Señor Jefe de- la  iSección provincial 

A aidpiinistraüva de P rim era  ense- 
í l&aaaza,

En virtud de concurso de traslado,
iS. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 

nombrar Proifesor numei^ario de Geo
grafía, de la Escuela Normal de Maes
tros de Oviedo, a D, Evaristo' Vázquez 
Pardo.

De Real orden comunicada por el 
señor Miniis'tro lo trastado a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 18 de 
Octubre de 1921.— Êl Director general, 
Tangil.
Geñor RecJor de la tlniversidad de 

Oviedo.

Extracto de la hoja de méritos y ser-- 
vicios de D. E vm sto  Ydzqiiez Fardo,

En virtud de oposición y por R.ea-1 
orden de 8 do Marzo de líH l, l>ié nom^ 
brado: Profesor de Pedagogm de la 
Escuéla Normal de Maestros tlan- 
tiago, cargo que í^ambién ha desempe
ñado en Logroño y Sevilla.

En 26' de Sep^ticáiibre de 1913, y por 
acuerdo del Claustro, fué nomhí.*'ado 
Profesor de Geografía, cargo que tam
bién ha desomipeñado en ia fie Alba
cete, así como el do Profesor de His
toria de la Escuela de Cádiz.

Es Bachfllor y Maestro superior.
 ̂Posee el título de Profesor numera

rio de Escuela Normal,

En virtud de lo dispiuesto en el ar
tículo 9.'" del Real decreto de 30 d¡e 
Enero de 1920,

Esta Dirección gieneral ha acordado 
anunciar, en concurso de traslado en
tre Auxiliares de Escuelas Normales de 
Maestras, la plaza do Auxiliar de la 
Sección úe Letras de la Escuela Nor
mal de Maeiítras do León.

El orden de preferencia para la re 
solución de este concurso será el de
terminado por la mayor antigüedad 
que respectivarneníte tengan en el car
go de Auxiliar las concurrentes, quie
nes deben presentar sus instancias, 
acomipafiaclas de sus liojas de méritos 
y servicios, en esf,a Dirección genera! 
dentro diel improrrogable plazo de 
quince días, a contar desde la publi
cación de esta orden en la Gaceta, de
biendo remitir diclros documentos por 
conducto de las Direcciones de los 
(Centros donde sirven.

Lo que ipartic'ipo a V. S. para su co
nocimiento y efecfxits. Dios guarde a 
V. S. muchos años, Madrid, 19 de Oc
tubre de 1921.—El Director' general, 
Tangil.
Señor Jefe de la Sección de Ensoüan- 

zas die! Magisterio.

Vistos los 63q)edieate3 (fe permuta 
incoados a instancias, de D. Juan Ba- 
ver Diilllana y D. Mal/Co Palmer Ga- 
rail, Maestros, respectivamente, de 
Palma de Mallorca^ y de Porto Golom 
Feianitx (Baleares);

Doña Rafaela Gaste]ón Millán y doña 
Josefa Martos Fer.námdez, Maestras, 
respectlvaníente, de Beniagalbóii y do 
Gajiz (Málaga);

p ,  Antonio Manuel Sentes y D. Fraíi- 
cisco Escola Migiml, Maestros, respec
tivamente, de Vilano va de Barca y 
de Guixes (Lérida);

Doña Eurica Merco Puig y doña 
sefa Pedrerol Viñas, Maestras, respec^ 
tivamente, de Prat del Llobregat y 
Voltromamas - Montornés dei Val 
(Barcelona);

Doña María Dolores Gharle de Pfsis 
blo, 'Maestra -de Eutienza de Saleeí^ 
(Pontevedra), y doiía Pilar Barriil 
Alartín, !Maest%á de Barabalejo (-Soria '̂ 

Teniendo en cuenta que reimen> 
condiciones exigidas por el articulé 
102  del Estatuto general del Magisj 
terio, ' i ^ 1

Esta Dirección general ha acordaíSj 
acceder a las p crin utas solicitadas»

Lo diigo a V. S, para su conocimie^ 
to y demás efisctos. Dios guarde a V .^  
muchos años. Madrid, 19 de Octuhr| 
de 1921,— Ê1 Direcícr general, T angí 
Señores Jefes de las respectivas Sec«« 

olones administrativas de Prirnei|| 
enseñanza.

Visto el expodiíente prorriovido pc  ̂
doña Celsa Nieves Fernández y Roctoí 
guez, Maestra de la Escuela nacionrf 
de Míifiás, concejo de Luarca (Oviedo^ 
RÚnaero 3.820 del Escalafón, reci^ 
rriendo en alzada contra acuerdo 
la Sección administrativa de PritdeiPíj 
enseñanza de dicha provincia, 
desestimé^ su petición de iraslado cti. 
concursillo a la EiSCuela de Goí’tina;

Temiendo en cuenta que la ciasí: 
cación de los Distritos escolares parí 
la provisión de Escuelas nacionales 6á 
halla determinada porgrupo:? de meiMf 
■de 590 habitantes, de 500 a Í.OOO y (fel
1 .000  en adelante, según, dispone el 
rrafo 2.° del artículo 3.” dcl Estatuto! 
vigente, y (que la recurrente dcscmp>ê  
ña su cargo en Distrito esco^r de, 1.6(j3¡ 
habitantes, por lo que, de adjudicarlo 
la Ecicuela de Cortina, que cuenta íM):a 
menos de 1.0 0 0 , no dejaría plaza equi'̂  
val ente que pud-iera sustituir a 
anunciada,

Esta Dirección . general ha resueítt 
desestimar, el recurso y confirmar  ̂4 
acuerdo de la Sección administrattv:^ 
de Primera enseñanza de Oviedo.

Lo digo a V. S. para su conocimíe^ 
to y demás efectos. Dios guarde a V.8» 
muchos años. Madrid, 19 de Octubrí . 
de 1921.—El Director general, TanigS j 
Señor Jefe de la Sección adm-lnísti'^ 

tiva de Primera enseñanza ' 
Oviedo. t

En cumplimiento dé lo dispuesto eí ; 
el artículo 9.° del Real decreto de 30 [ 
de Enero de 1920, ;

Esta jDirección general ha acordadí ¡ 
anunciar, en' concurso de traslado ei> 
tre ÚlUxíliares de Escuelas Normalaí 
de Maestras, la plaza de xiuxiíiar dcM 
Betcción de Ciencias de la Escuela No¡S-» 
mal de Maestras de Albacete).

El orden de preferencia para la T0» 
solución de este concurso será (3l ^  
terminado p(^ la mayor antigüedad 
que respectivamente tengan en el 
go de Auxiliar los coRcurrenti^, 
nes deben presentar sus instancia 
acomspañadas dte sus hojas de méritoá 
y servicios, en esta Dir-eoción 
dentro del inq)rorrogable plazo w  [ 
quince días, a contar desde la ins^'^ 
cióm de esta orden en la Gaceta, 
hiendo rem itir dichos ckK^umentíJS 
conducto de las D irec(áo n es^  fes 
tros donde sirven
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Lo íju® participo a V. B. para su oo- |

Y eíeef^s. Dios .guarde ^  1 
S« mucb<ii años. Madrid, 19 de Oc~ j 

ibre de El Director general, ¡
migü, -  - í
eñor í» te c ífjn  de Enseñan-
...áias ci0l

39#

|lR cTiinpliíiíiBn'ta de in (preceptuado 
íl é! artícuiO' 87 deü Estatuto general 
#Siagisteirio, esta Dirección general 
Qíincia a conciirsoi especial dci trasla-
0 ia plasm' de Directerr de la Escuela 
r¿na.da de nriños de j^storga (León).
Eas iuslaiicias deberán ipi eseníarse, 

a el improiTíjgstóe ■téimiino de qutn- 
e dias, en lâ s Secciones ad-minifftra- 

do itrixúíera enseñanza, las cua- 
5s;iM3:i alionadas-y ordonandas, lasi re-*' 
dtij;án a asle iMimsterio en el térm i- 

de cmtx> -días, o> darán cuenta dé no  ̂
:ábers0 príi^ientado mniguna.
Las disposiciones aplica.ble^ a estn 

oncurso íS<hi 1o»s artículos 81 y 88 del 
M.atut.0 generál del Magisterio, que 
Icííii asi:
'̂ ÁiLíiCuiloi 87. Las Rngencia-s de Es- 

netas prácticas y las Direcciones de 
d u e las  graduadas se anunciarán 
kmpre a concurso especial para cada 
ma de elMs, tan pronto como se reciba
1 parte de ia vacante en la Dirección 
cneral.
El aniaiício ee publicará en la Gage-” 

a sm >Madrid, dando -un plazo de quin- 
o días paca la  presentación de ins— 
anicias.

I*a resolución dictada tendrá carác- 
QT prmúísional, admitiéndO'Se durante 
km días reclaimaciO'nes y co-ns id erán
dose la resolución de .éstas como pro
misión dermitiva.
^Artículo 88. El orden de preferen- 
!a en estos c-onícursos especiales se 
Btenminará por la# condiciones si- 
uleotes:
i  * Ingreso por oposición. 
íB/ Título normal o superior del 

►lan de 1901 para lavS Regencia^, y és
os o el superioiT y nacional para Di- 
eccione? do graduadas.

S / iMayor categoría on el Escala- 
ón general.

4.® Servicios en Dire'^ciones de 
:raduadM de la miema poblacrón de la 
acante, y a falta de ell-os en, otras Di- 
ecciones, sin nota desfavorable.

5.® jSeryicios en Secciones do grá- 
luada, sin nota desíavoi'able, por más 
íe dos años.

i&.® ¡Número én el Escalafón.”
Q̂Lo .que so Race pública para con<^ 

íimiento «de los Maestros nacionailes, 
idvirtiéndoles que en una instancia 
io se pueden solicitar .más vacantes 
jue las que conq^renida cada anuncio 
^jecial, debiendo las Secciones re- 
ibazar filas que contraríen este requi
nto, y que loss concursantes no podrán 
dcgar condiciones distintas a las que 
5-n ellos concurran al tiempo do pu- 
bticarise esta convocatoria.

iMadiid, 19 de OctdS>re de 1921 --jEI 
Dlrectoi' general, TangiL
3'eñor€í!S Jefes de las Secciones admi- 

nlstrati^Tg^ do Prim^ru enseñanza.

del MB-gíslerio., esta Dirección general 
amiiíCia a o^mcurso especial do tras
lado :1a plaza do Rog’on:Le do la Escue- , 
la .práctica aneja a la Normal de Maes- 
fm s de Baleares. .

Las instmiciaiS' deberán presentarsie, 
en el toprorrogaibie término^ de quin
ce días, en las Secciones administ^ra- 
tivas de Primera enseñanza, las' Cua
les. relacionadas y , ordenadas, las re
m itirán este Ministerio en el término 
do cincoi días, o darán- cuéñta de no 
baibe'CS'e presentado ninguna.

Las dispesicio'nes aplicables a este 
concurso, son lo-a artículos 87 y  88 dei 
Estatuto general del Magisteri-o> que 
dicen as j:

“Artículo' 87. Las Regenci3.s de Es
cuelas práciicas y fias Direcciones de 
Escuelas graduadas se anunciarán 
siempre a concurso especial para cada 
un de ellas, tan pronto como' se reciba 
el parte de la vacantei en la Dirección 
generad.

El anuncio m  puMicfiííA en la «Ga
ceta DE Madiud, dando un plazo de 
quince días para la  presentación ¡dé 
instancias.

La resolución dictada tendrá carác
ter provisiO‘Dai, admitiéndose durante 
d i ez fl í as r ecl am a.c i o nes y cons iderán-^ 
dose ia resolución de éstW oomo- pro
visión definitiva.

Artículo 88. El orden de preferen?- 
cia en estos concursos especiales se 
determinará por las condi-eiones si
guientes:

logre.SO' ipor oposición.
2.® Títuío normal o superior del 

plan de lOfil para ilas RegeniciaS', y és
tos o ol superior y nacional para D i-  
reccionos de graduadas.

:3.® Mayor categoría en el Escala
fón genera!.

4.® Servicias en Dinecoiones! de.gra-^ 
duadas de la misma poblaicií^ dé la  
vacante, y a falta de eilio© en otilas 
Duoioioncs, sin nota desfavorable,- 
, 5.® Servicios en Beocio-neis de
d liad a, sin nota desfavcrable!, por más 
de dos años.

6.® Nú mor O' on el Eseal'afórL”'
Lo quo so hace p'áblico para cono^ 

ciimiento de los Maestsr-oc nacionaSes, 
advirtióndoles que en luia instancia 
ilO se pueden solicitar más vacantes 
que las que comprende cada anuncio 
esipecial, debiendo las Secciones' re- 
chajzár Has que contraríen este requi
sito, y que los eoncursiantes no podrán 
alegar .condiciones disíJrrt.as a las que 
en elloAS ooncurran aí tiempo de pu
blicarse esta convocatoria.

'Madrid, 19'de 0>(dut>re de 1921.=—̂ El 
Director general, lungiL- 
Señores Jefes do las Secciones admi-^ 

iiisU'aiivas de ¡Primera enseñanza.

 •? ;
"lEn cumplimiiBínto de lo preceptuada \
in el artículo 87 del EstaiTiÍAO íronerál \

Visó) el expediente incoado por do
ña Ologaria Gómez Ezímeva, Maestra 
de la Escuela nacional de niñas dtc AI- 
deavieja (Avila), númicro 1.048 del Es
calafón^ solicitando su traslado fuera 
de concurso, por derecho de consorte^ 
a la Escuela vacante de párvulos de 
Alba do Termes (Salamanca), donde su 
( spo-o D. Ruperto ’López Santos des- 
riTqvjfia el mismo rango de Maestro en 

;nn-pdad; y teniendo en cuenta que 
:: expediente y en la interesada
■-'xcurrcn los remiiaitos m

Jos artíeulos 96 y s%ulentes' dél Estslít
tuto vigente, de acuerdo con lo ínfbs^ 
mado por la Sección administrativa c6| 
Primera enseñanza de Salamanca,

Esta Dirección general ba resutellati| 
acceder a lo soLi-eitadq, nombrando epi
su consecuencia a doña Oiegaria 
mez Ezigueva, por derecho de consorte^' 
Maestra auxiliar de la Escuela nacm-t] 
nal de párvulos de Alba de T o rm ^  
(Salamanca). ^

Lo digo a V. 'S. para su conocim-íenK| 
y demás efectos, p ios guarde a 
muchos años. Madrñd, 19 de Octubred^ 
1921.— Ê1 Director general, Tangil. i
Señor Jefe de la Sección administras^ 

va de Primera enseñanza do Saía*̂  
manca, q

Visto el '8(xpediente incoado por 
Mlanúel Lozano Martín, y D. Joaq 
Cristóba:! Abadía, M'aetstros, rc-spectiv 
m-ente, de laS' Escuelas naciionales 
Fuentes Claras y Villas-tar, ambos 
'¡ba provincia áe Teruel, en solicitíi:»  ̂
de piermuta de sus cargos; y visr&í 
igualmiente el desfavorable infonm^ 
emitido pOT la Junta loical de F u e n t^  
Claras; y tenietnido en cuenta que 
ooncíesáón de ‘ permutas! es potestativa 
di0 acuendo' con el artículo 102 dél E^^ 
tatuto y con la conveniencia del sétrn 
vicio,

Esta! Dirección general ha resue'RQÚ 
desestimar lo sol i catado.

Lo digo a V. S. para su conocimíeÉ^ 
to y demás efectos. Dios guarde a V ^^  
muchos años. Miadrid, 20 de Octubr^ 
de 1921.—El Director general, TangS^ 
■Señor Jefe de la Succión adminístm-í 

tiva idíe Primiera enseñanza de 
ruel. N , .

'Wsto los expedientes( de perm uta i 
coados a instancias^ de D. Anigel 1 
miño Abarquero y D. Agustín BenfÉci 
Güemes, Maestras, respectivamente^ 
Itero de la Vega y de Tar-lego (Paien-í j 
cía); D. .Pascual Amigo García y dah* 
Baldomero Becares Martínez, Maest^0S|> 
respectivamente, de Fontecha y de Oo-«í1 
gañal (León); teniendo en cuenta 
reúnen las condiciones exigidas por 
artículo 192 del Estatuto general 
Magisterio,

Eista Direoci'fe genera! ha aoordácl| 
acceder a las permutas solicitadas., > 

Lo digo a V. 8. para su oonoc>imi^M 
y demás efectos. Dios guarde a V. ffi 
muchos años, Madrid, 21 de O c tu b re ^  
192d.—El Director general, Tangrd. ' 
Señores Jefes de la sí respectivas iSeĉ  

cienes administrativas de P rim i^  
enseñanza. i .

No habiéndose formulado pecláE 
cfón alguna contra la propuesta 
©oncurso especial de traslado para pr 
veer la plaza de Director de la : 
graduada de niños de la calle de H   ̂
Margall, de Gástellón,

Esta Dirección general ha resueS 
iiombrar, con carácter deñnifivo, pa 
dicha plaza a D. Luis Pérez Vilar, 
el sueldo personal que le correspond 
y los emolnmentos anejos a la rcj^tío  
plaza.

Lo digo a V. B. para su cotmciraiec 
V demás efectos, ptosi guardo a  V.
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kiraohoa ;años. Madrid, 21 de Octid>re d*e 
fi921.—El Director general, Tairgil. 
feeñor Jefe de la Beoción administrati

va de Pr-imera enseñanza de Caste
llón.

. ¡Visto el e:xpedie>ixte incoado por don 
iMáximo Marín Martínez, Maestro de la 
^Escuela nacional de Abarán (Logroño), 
i^ lio itando  sie declare no le aloanzan 
i t e  modificac'io-nes Mroducida^s -en el 
íurtícnilo 102 del Estatuto por el Real 
idecireto de 30 de Enero de lOSQ, y te
niendo en cuenta que la petición que 
■¡ahora formula el interesado fué ya re
suelta en 30 dí0 Octubre de 1920; que 
la  deoiaración que pretende conseguir 

improcedente, toda VíCíz que la le
gislación aplicable al v aso de per
m uta ha de ser la vigente cuando la 

^^ntablara y no el Real decreto de 30 de 
íjE[i$ero de 1920, pees elle supondría dar 
i'á esta disposición ctaráoter retroactivo, 
'(y tque su exclusión del concurso de 
jiras lado fué debida a que obtuvo E s
c u e la  por perm uta  durante el año 
'anterior a  la convocatoria, ha llán - 
'Mose por tanto  resuelto  este asunto 
óen oí sentido de que las rFXstriocio- 
mes apli’cavdas al solicitante son las 
Ede.1 artículo 72. y no las com prendi
eras en el 102 del E sta tu to  modifica- 
Vjdo por Real decreto de 30 ds Enero 
^  1920,

E sta  Dirección general ha re su e l- 
des tim ar lo soricitado por el ae - 

1ñí)r Marín, el cual deberá a tenerse 
! :ai lo ya. dispúesto ipor las m enciona- 
tifes disposiciones, 
r  Lo digo a V. S. pará osu conoci- 
•®aiento y efectos. Dios guarde a V. B. 
iimutílios*  ̂ años. Madrid, 22 do Octu- 
¡Ibre de 1921.— El D irector general, 
ijTangil.
'^eñor Jcfd de la .'Sección p ro jin c ia l 
' -adm inistrativa de Prim era ense-

fianza de Logroño.

^"W isto bl expediente incoado por 
''^ iM anuel M árquez O arcía, M aestro 
|te la Escuela nacional do niños n ú - 
jtoero 2, de Va-lverde de Léganos (B a- 
liajoz), núm ero 5.551 del Escalafón, 
'^ lic itan d o  su  traslado  fuera de con- 
'0UTSO, por derecho do consorte, a 
I3 . E scuela vacante en  ¡Manzanilla 
^ u e i lv a ) , donde &n esposa doña Ma-
t Ana Elorza Diez de la  Cortina, 

empeña elm ism o cargo de Mae&- 
en propiedad’;, y 

^líEenfénSb mi cuen ta qiie en el ex

pediente y en  el interesado concu
rren  los requisitos'prevenidos en los 
artículos 96 y siguientes del E sta 
tuto vigente; de acuerdo con lo in
formado por la Sección adm in istra
tiva de P rim era enseñanza de 
Huelva,

E sta  Dirección general ha re 
suelto acceder a lo 'solicitado, nom 
brando en su consecuencia, por de
recho de consorte, a D. Manuel M ár
quez García, M aestro de la Escuela 
de niños de M anzanilla (Huelva).

Lo digo a V. S. para su conoci
m iento y  demás -efectos. Dio-s g u ar
de a V. S. muchos años. Madrid, 22 
de Octubre de 1921.—El D irector 
general, Tangil.
Señor Jefe de la Be(x:dóii adm inis

tra tiv a  de P rim era enseñanza de 
Huelva,

Vistas las actas remitidas por esa 
ofílcina a este Ministerio, en cumpli
miento de las Reales órdenes de 8 do 
Junio y 12 da Agneto últimos, en vir
tud de las que fuernn creadas provi- 
'Sioiralmente la.s Eísc-uelas un i tari as de 
niños y niñas en Moatc de Breña, 
AyuntamicnLo de Maso, y ée confor
midad con lo prevenkk> por las expre
sadas dLiposic-icnes en relación con la 
Real orden de 21 efe Abril de 1917,

•S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disj})OíT-er que se eleve a defi'Jiitivo el 
carácrer provií-sional de las creaiciones 
de las referidas Escuelas y que por 
qxiim  corueispottda, en los tériniinos re
glamentarios, se proceda al nombra- 
mrento de Maestra y Maestro con des
tino a dichas Escuelas.

Do Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. muchos años. Madrid, 22 
de Octubre de 192Ü.— Ê1 Director ge
neral, Tangil.
Beñor In-spector Jefe provincial de P ri

mera enseñanza de Canarias.

En virtud de lo dispuesto en el ár- 
tíciUilo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 19'14, que reorganiza la Es
cuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio,

i S .  M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nomJorar Profesor numerario de 
Historia de la Normal de Maestros de 
Cádiz, con el sueldo anual de 4.000 ipíê - 
setas, a D. Julián Lizo'ndo Gascueña, 
propuesto por el Claustro de Profeso

res de la citada Escuela de Estudios 
Superiores dei Maiglsberio, con el nú
mero 4 de la lista de la Sección dte Le
tras formada al terminar el curso aca
démico de 1920 a 1921.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo traslado a V. S. para 
su conockniento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos añO'S. Madrid, 25 de 
Octubre de 1921.—El Director gene
ral, Tangil.
Señor Rector de la Universidad de 819̂ 

villa.

Dl^EÜÜiOSy G-EPIEHAL DEL m S ' i l  
TUTO GEOGHi^FIÜO Y ESTADIS* 

T l€ 0
Autorizada esta Dirección general 

tpor Real orden de 27 del actual, con
voca a concurso para la provisión de 
una plaza vacant.c d-o Tmgeniero de en
trada ded Cuerpo de Inigenieros Geó
grafos, Jefe de Negociado de tercera 
clase, dotada con el sueldo anuial de 
6.000' pevsetas, qira ha de proveerse, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 16 
del Reglamento de este Instituto, en 
un Ingeniero agrónomo', por corres- 
iscnder la citada vacante al turno s ^  
timo de ingreso en el Gueripo de In
genieros Geógrafos.

Para tom'ar parte en el concurso se
rán condiciones indispensables no ex- 
cjder de treinta y cinco añoe de edad 
el ú.ltimo día señalado para la preseir- 
tación do instancias y fiigurar los aŝ  
pirantes en el Escalafón, 'del Cuerpo (ií 
Ingenieros Agrónomos o hallarse p,en- 
diente de ingreso.

Los aspirantes rem itirán spjb es
tancias por condiicio del Ministerio de 
Fomento y serán dirigidas al Minis
tro de Instrucción pública y Beyajs 
Artes, acompañadas de la p a rtid a ‘de 
nacimiento, del título correspondien-^ 
te, de la certificación académica de es
tudios, del certificado de Penales los 
que no figuren en el Escalafón d¡el 
Cuerpo, y de todas las oertificacrones} 
trabí^jos que come mérito deseen apô jf* 
tar al concurso los mencio'nados aspi-* 
rantes.

Las instancias deberán presentarse 
con la debida anticipación para que 
sean remitidas a esta Dirección gene
ral dentro diel plazo de un mc;s., a par
tir de,la fecha de publicación de este 
anuncio en la Gaguta de Madrid.

Madrid', 29 de Octiuhre de 1921.— 
Director general, S. Gómez NúñeZv

—Sucesores 4© d^lv’‘iGn0vra (S, A,), Paseo d© San Vicente, 20, T®1. J-376i^


